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1. En todos los casos, si se actúa a través de representante se deberá aportar acta de nombramiento de representante, 
acuerdo de representación, escritura de poder o nota de encargo. Si se trata de un agente o gestor se atenderá al modelo 
y contenido mínimo descrito en la orden de la convocatoria. 

2. En caso de comunidades de Propietarios, agrupaciones de comunidades de propietarios y cooperativas (artículo 396 
del Código Civil): certificado del secretario o secretario-administrador que refleje el Acuerdo de la Junta de Propietarios 
de aprobación de las obras (descripción de las obras, presupuesto, empresa, etc) con el visto bueno del presidente, así 
como aprobación de solicitud de la subvención. En caso de que los locales de uso diferente a vivienda participen en los 
costes de la obra, identificación de los mismos. Debe indicarse los inmuebles que participan en los gastos derivados de 
la obra y en qué porcentajes (cuyo total debe sumar 100%) 

3. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos por el 
artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Relación de los 
propietarios y autorización a la consulta NIF + nota simple + Compromisos de ejecución asumidos por cada uno de ellos 
y el importe de subvención a aplicarle. 

4. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos por el 
artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Acuerdo de la 
aprobación obras. 

5. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato que acredite su condición de arrendatario o 
concesionario. 

6. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato vigente, que les otorgue la facultad expresa para 
acometer las obras de rehabilitación objeto del programa. 

7. En caso de propietarios o usufructuarios únicos, administraciones públicas y los organismos y demás entidades de 
derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por 
las administraciones públicas propietarias del inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad 
inferior a 18 meses). 

8. Cuando el solicitante sea inquilino: acuerdo entre propietario y arrendatario para que el último solicite las ayudas, 
autorización del primero a este respecto, contrato de alquiler en vigor más último recibo pasado al cobro. 

9. Cuando el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil deberá presentar la Declaración 
responsable que le corresponda: 

- Si le es de aplicación el régimen de minimis deberá presentar el modelo del Anexo VI. 

- Si fuese de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, deberá 
presentar el modelo del Anexo VII: Declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la 
definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del citado reglamento. 

b) Documentación justificativa de que la intervención es subvencionable: 

10.- Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación, suscrita por técnico 
competente, que deberá contar con la conformidad del destinatario último. En el caso de ser una memoria, la 
documentación mínima será: descripción, presupuesto desglosado y planos. Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda 
solicitada. Si la actuación requiere proyecto y no se aporta junto con la solicitud, puede alternativamente presentarse un 
compromiso de su presentación a los tres meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Cuando 
la actuación propuesta requiera proyecto y en la solicitud se incluya  inicialmente solo la memoria, el órgano competente 
dictará resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo máximo de 
tres meses desde la notificación de la resolución de 

concesión, se aporte el proyecto de la actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida, así como el resto de 
documentación relacionada en este artículo que esté vinculada a su aportación con el proyecto. 

11.- Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edificio 
o vivienda en relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999. Se deberá tener en cuenta el modelo de 
ITE regulado en el Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las 
Edificaciones de la ciudad de Melilla (BOME de 16/08/2013), incluyendo, además los datos sobre la eficiencia energética 
del edificio o vivienda. 

12.- Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará posteriormente en el 
correspondiente plan de gestión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008. 

13.- Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente”, en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. (Anexo III). 

14.-  Declaración Responsable del cumplimiento de Retirar del edificio o del ámbito objeto de la actuación aquellos 
productos de construcción que contengan amianto (Solo en los elementos en los que se actúa), firmada por el destinatario 
último o su representante legal. (Anexo XI) 

15.- Certificado de eficiencia energética del edificio existente inicial, (en todos los casos) “CEE de estado inicial “(que 
refleje la situación energética del edificio antes de las actuaciones a realizar con la intervención prevista y sobre la que 
se solicita ayuda), realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el “CEE de estado 
previo”, (que refleje la situación energética antes de la actuación de obras de mejora energética que hubieran podido 
llevarse a cabo en los últimos 4 años y que se pueden tener en cuenta para el cómputo de ahorro de la demanda), en su 
caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado. 

16.- Resguardo de presentación en registro de CEE inicial y/o etiqueta. 

17.- Certificado de eficiencia energética del edificio existente previsto, “CEE previsto”(o “CEE de proyecto”, que refleja la 
situación energética que, mediante las intervenciones descritas en el proyecto que se presenta, se pretende conseguir 
tras la realización de obras de mejora energética sobre las que se solicita subvención; procede su presentación si las 
obras no han sido ejecutadas), realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el 
Certificado inicial o previo en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética 
utilizado. 
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